
INFORME DE COMISARIO 

En cumplimento alo dispuesto e el Artículo 279 dela Ley de Compañías, referente alas 
¿obligaciones de los Comsaros, en mi calidad de Comisano de la compañía de 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL TRANSDIEFRAN S.A 
Presento a ustedes mi informo y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administación, en relación con la situación 
Financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado 1 31 de 
diciembre de 2017. 
Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
asada enla revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por part dela administración, de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 
General de Acctomisias y delas recomendaciones y autorzaciones del Directori, 
Fara este propósto, he obtenido de los administradores, informacion de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases 
selectvas. Adictonalmento, he revisado el estado de stuación financiera al 31 de diciembre 
de 2017 y el correspondrent estado de resultado integral, 
“As como lo libros socrals de la compañia y, ente ellos la actas de Juntas de Accionistas 
y Directono, Considero que los resultados de la revisión proveen haces aproptedas para 
<xpresar mu opmión. Opinión sobre cumplimiento En mi opunión, los estados financioros 
mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera e la compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL 
TRANSDIEFRAN S.A al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por 
el año terminado en ea fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera. Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han cumplido con 
Jas disposiciones e mstruccione de la Junta General de Accromstas y del Directorio; y, que 
Jos ibros sociales dela compañia están adecuadamente manejados, 
Es imbortante señalar que en mu calidad de comisario principal de la compañía, hc dado 
cumplimiento contodas ls igposicions constantes en el Art. 279 dela Ley de Compañí 
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Direccion: Sangolqui, Calle Cobmbia 284 y Bolivar, Esquna 2d0 piso


